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Jíoletin <i$i Sficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARI FUERA M LA CAPITAL

(Jn año............................ 36 pesetas.

Seis meses......................... 18*50 »

Tres id............................. 10 »

Pago adelantado.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas ad icerttes, Canarias y territorios de Africa suje os 
a 11 legislación peniiisul ir, a Io< ven,tu di as de su .iroinuigai ión.

Se entiendo hecha la proiniilgaci >n el día en i ie termine la inserción de la ley en la Gaceta - 
(At ¡L.° del Código Civil. —»Inniediatam<»ute q ■ • los Síes. Alcaldes y Secretarios reciban <• ríe 
B i.btin dispondrán que so fijo un ejemplar en sitio de costumbre, donde permanecerá ha ta 
el recibo del número siguiont i —Los Sros. Secret arios cuidarán, bajosumá<estrocharespi>ns:.’)i- 
liiiad, de conservar los números de este B ilistim, ■ aleccionados ordenadamente para su encuader
na: ión, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................. 33*50 pesetas.

Seis meses ..................... 17*50 »

Tres id........................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 232.)

MIMSTERIO DE HAOtiERDA

BASES
para la ordenación de la contribución 

industrial, de comercio y profesiones.

CAPÍTULO PRIMERO

Personas sujetas a la contribución 
y bases fundamentales de la misma

(Continuación.)

Base 13. El ejercicio de la in
dustria se probará:

1. ° Por la declaración espontá
nea presentada por el interesado.

2. ° Por los anuncios, muestras, 
rótulos o cualquier otro signo y 
medio que lo demuestre.

3. ° Por la confesión del intere
sado hecha en la oportuna acta o 
expediente,

4. ° Por las relaciones facilitadas 
por las Autoridades en la forma que 
preyenga el Reglamento.

d.° Por los documentos facilita
dos por las Aduanas, Secretarios 
de Ayuntamientos y oficinas pú
blicas.

6. ° Por las relaciones sacadas 
del Registro de mercancías, debida
mente certificadas.

7. ° Por las declaraciones de in
dustriales de la misma clase que 
ofrezcan las debidas garantías de 
fidelidad.

8. ° Por expedientes de compro
bación y defraudación instruidos 

con las formalidades que se esta
blezcan.

9. ° Por informe de las Cámaras 
de Comercio.

10. Por cualquier .otro medio 
legal de prueba.

Base II. El plazo de prescrip
ción de esta contribución es el de 
cinco años, a contar desde la fecha 
en que se devengó el impuesto; 
pero sólo se podrá exigir el pago 
de dos anualidades completas ante
riores, más el de la correspondiente 
al ejercicio corriente.

CAPÍTULO II

Disposiciones generales para la 
aplicación de las tarifas.

Base 15. Los conceptos suje
tos a este tributo se agruparán or
denadamente en cuatro tarifas.

La tarifa primera comprenderá el 
comercio en general y se dividirá 
en tres secciones:

1. ° Comercio sujeto a bases 
fijas de población.

2. a Comercio sujeto a bases es
peciales; y

3A Pequeño comercio e indus
tria y comercio e industria en am
bulancia.

La tarifa segunda comprenderá 
las profesiones con o sin título fa
cultativo y algunas industrias espe
ciales, como establecimientos de 
enseñanza, espectáculos públicos, 
transportes, establecimientos bal
nearios, etc.

La tarifa tercera se reservará pa
ra la industria fabril o manufacture
ra; y

La tarifa cuarta, para las artes y 
oficios.

Base 16. El Reglamento deter
minará los casos de compatibilidad 
e incompatibilidad de dos o más 
cuotas con el ejercicio de varias in

dustrias, conservando las actuales y 
estableciendo desde luego, un grupo 
de industrias compatibles con la ta
rifa primera. El Reglamento deter
minará'también la agrupación de in
dustrias que puedan hacerse compa 
tibies con el pago de una sola cuota 
en poblaciones de menos de 10.000 
habitantes.

Por regla general, se exigirán 
tantas cuotas cuantas sean las in
dustrias que se ejerzan en la misma 
o en distinta tarifa, salvo los casos 
que antes se indican.

Base 17. La contribución se sa
tisfará por cada persona individual 
o jurídica que ejerza la industria, 
aunque concurran varias en un mis
mo loca!, o por cada local separado, 
aunque sea una sola persona la titu
lar de varios locales, salvo cuando 
se trate de almacenes o depósitos 
cerrados al público que sólo sirvan 
para la conservación de los géneros 
y surtido de un establecimiento in
cluido en la matrícula.

Base 18. En las industrias ra
dicantes en local fijo, la contribu
ción se exigirá por unidad de local 
o establecimiento.

Se considerarán locales separa
dos:

1. ° Los que lo estuvieren por 
calles, caminos o paredes continuas 
sin hueco de paso en éstas.

2. ° Los situados en un mismo 
edificio o edificio,s contiguos que 
tengan puertas diferentes para el 
servicio público y se hallen dividi
dos en cualquier forma perceptible, 
aun cuando para su dueño se co
muniquen interiormente,

3. ° Los distintos departamentos 
o secciones, de un local único, cuan
do estén divididos en forma percep
tible, puedan ser ai,sl.ados y en ellos 

se ejerza industria distinta, aunque 
sea a nombre de un mismo dueño.

4. ° Los distintos pisos de un 
edificio,' tengan o no comunicación 
interior, salvo cuando en ellos se 
ejerza una sola industria por un solo 
titular.

5. ° Los puestos, cajones y com
partimientos en las ferias, mercados 
o exposiciones permanentes, siem
pre que se hallen aislados e inde
pendientes para la colocación y ven
ta de los géneros, aunque existan 
entradas y salidas comunes a todos 
ellos.

La Hacienda podrá considerar 
también como locales separados los 
que por parte de su titular sean ob
jeto de una administración especial 
o de una contabilidad distinta.

Base 16. Todo contribuyente 
por industrial deberá exhibir en su 
establecimiento, a la vista del pú
blico, en forma fácilmente visible y 
legible, un cuadro, cartel o rótulo 
donde consté la tarifa y epígrafe en 
que se halla matriculado.

Btase 30. Los contratistas de 
obras, servicios y suministros de 
cualquier clase deberán estar matri
culados como contribuyentes direc
tos o en comisión por la industria, 
comercio o profesión objeto de la 
contrata a que acudieren, sin per
juicio de tributar independientemen
te por ella cuando les fuere otor
gada.

Los subcontratistas, asentistas, 
destajistas o arrendatarios estarán 
sujetos al régimen de los contratis
tas otorgantes.

Base 31. Los comerciantes ma
yoristas de un solo producto o de 
productos comprendidos expresa
mente en un solo epígrafe, podrán 
exportar su propia mercancía al ex
tranjero, mediante el paga de un
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recargo sobre la cuota que les esté 
asignada por su industria. Dicho re
cargo no será inferior al 10 por 100, 
ni superior al 50 por 100 de la cuota 
normal del comerciante exportador.

Los comerciantes al por menor 
podrán remitir a sus clientes, dentro 
de la Península, islas y territorios 
adyacentes, los géneros que les hu
bieren vendido o confeccionado, 
mediante el pago de un recargo no 
inferior al 10 ni superior al 50 por 
100 de la cuota normal exigióle al 
mayorista. Este recargo no es apli
cable a los libreros y editores mien
tras satisfagan el consignado espe
cialmente en sus epígrafes.

Base 33. Los fabricantes ten
drán la facultad de vender y remesar 
los productos y residuos de su pro
pia fabricación, como si fueran co
merciantes exportadores.

Podrán también disfrutar del be
neficio de exención de un solo al
macén o escritorio fuera de la fá
brica, dentro de la provincia donde 
ésta se halle enclavada o en otra 
limítrofe, conceptuada como centro 
de contratación para la venta de 
los productos y residuos de la fá
brica y con los requisitos que el 
Reglamento determine.

Base 33. Todo industrial de la 
tarifa cuarta puede vender en tien
da unida a su taller, y sólo en ella, 
sin pagar otra cuota normal que la 
del respectivo número de aquella 
tarifa cuarta, los productos de su 
arte confeccionados en el mismo 
taller u obrador

También podrán tener tienda se
parada del taller, exenta del pago 
de cuota, con tal de no dedicarla a 
la venta de otros géneros o efectos 
que los procedentes de su propia 
industria, y de no vender en el ta
ller.

También estarán facultados para 
remesar por cuenta de sus clientes, 
dentro del territorio nacional, los ar
tículos propios de su arte u oficio.

Base 34. En lo sucesivo, los 
espectáculos públicos, todos, tribu
tarán por Contribución industria!, 
cualquiera que sea la entidad o 
Empresa que los organice, sin per
juicio de que tributen también por 
la Contribución de utilidades, en 
cuanto a la diferencia, cuando la 
entidad o Empresa aludida se halle 
sujeta al pago de este último im
puesto.

Se refundirán con la Contribución 
industrial el impuesto del Timbre y 
el arbitrio municipal.

En cada provincia se constituirá ’ 
una Comisión inspectora de la Con-

, tribución industrial que grava los Cuando en una misma función se
espectáculos públicos, de la que for- 
marán parte funcionarios de la Ha- 

. cienda pública y representantes de 
los Ayuntamientos interesados.

Base 35. Los espectáculos se 
, distribuirán para graduar la contri

bución, en las siguientes clases:
1.a Espectáculos de ópera, zár- 

i zuela española y conciertos de mú- 
: sica o canto.
! 2.a Espectáculos llamados tea

trales, de opereta, drama, comedia 
y sainete.

I 3.a Circos ecuestres y gimnás
ticos, carreras de caballos, juego de 

; polo, foot-ball y otros deportes físi- 
: eos no comprendidos expresamente 
I en otros apartados.

4. a Cinematógrafos y juegos de 
pelota en frontón.

5. a Bailes y espectáculos de va
rietés no comprendidos en el núme
ro séptimo.

6. a Corridas de toros y novillos, 
I match de boxeo y de fuerza, riñas

de gallos y de otros animales.
7. a Los llamados cafés concier

tos, cabarets,-dancings, music-halls 
y otros análogos.

Las tarifas fijarán el tipo de im
posición aplicable a cada grupo.

El impuesto se exigirá sobre el 
aforo del local, a los precios que se 
establezcan para cada función, con 
una deducción del 20 por 100 por 
razón de servicios anejos, y las que 
el Reglamento autorice, hasta un 
máximo del 60 por 100 del aforo 
total.

En los espectáculos públicos a 
que se asista sin billetes o en que 
el precio señalado a éstos sea infe
rior a la cantidad realmente satisfe
cha por los espectadores, se com
putará como precio del billete todo 
lo pagado en metálico o en otra 
forma.

En los espectáculos a base de 
pago de una consumición mínima 
obligatoria, se entenderá como pre
cio del billete el 50 por 100 de 
aquél; y si además del importe de 
la consumición se exige alguna otra 
cantidad, el precio se formará su
mando ambos conceptos.

La Administración registrará ei - 
aforo de todos los locales destina- i 
dos a espectáculos, y los dueños o ' 
empresarios de éstos estarán obli- ; 
gados a comunicar a la Hacienda 
cualquier variación que afecte a di
cho aforo.

En la Dirección general de Ren
tas públicas se organizará un fiche
ro de todos los teatros y salones de 1 
espectáculos públicos existentes en 
las provincias de régimen común.

den espectáculos comprendidos en 
más de una clase, se liquidará a 
tipo de la que tenga señalada por- 

' centaje más alto.
La Administración podrá señalar 

la parte aforable de un local cuando 
su determinación resulte dudosa.

¡ El Reglamento definirá, en cuanto 
sea necesario, la naturaleza de los 

■ espectáculos que quedan agrupados 
por clases.

¡ Base 36. En general, todos los 
profesionales con título facultativo 

. podrán ejercer conforme a sus leyes 
orgánicas en toda la provincia de su 

i residencia, pagando la cuota mayor 
que en la misma tenga asignada su 
profesión. El que haya de ejercerla 
en más de una provincia pagará tan- 

¡ tas cuotas como provincias. Sin em
bargo, los profesionales estarán tri
butariamente autorizados para ejer- 

: cer eventualmente en todo el terri- 
i torio de la Nación, mediante el pago 

de una patente complementaria de 
i ejercicio libre, cuya cuantía no será 

inferior a 1.000 pesetas.
I A los efectos de esta base, y en 

relación con el servicio profesional 
de los Médicos y Cirujanos, se con- 

i siderará como ejercicio en la provin
cia el que tenga lugar en un radio 
de 50 kilómetros álrededor del Mu- 

i nicipio en que el profesional resida 
I habitualmente.
i No constituye ejercicio profesio- 
¡ nal y no da lugar, por lo tanto, al 

pago de ninguna nueva cuota la 
asistencia gratuita y humanitaria en 
caso de accidente.

Las recetas firmadas por un Fa
cultativo debidamente matriculado 
serán valederas en todo el Reino.

Base 37. Queda suprimido el 
régimen de patentes para el ejerci
cio de la profesión de Médico, que 
se sujetará al régimen común de 
cuotas y agremiación establecido 
para las demás profesiones libe
rales.

Base 3S. En los Municipios de 
menos de 1.000 habitantes deberá 
concertarse por los Ayuntamientos 
el pago de la contribución corres
pondiente a los contribuyentes es
tablecidos en el término, salvo en 
cuanto a los comprendidos en la ta
rifa 3.a y a las industrias que no se 
ejerzan exclusivamente en el térmi
no municipal o que el Ministerio de 
Hacienda exceptúe expresamente 
en cada caso.

Estos conciertos serán revísables 
cada tres años, respondiendo de su 
pago los Ayuntamientos, y subsi
diariamente los individuos que los

integren al tiempo de hacerse efec
tivos, y quedando obligados a co
municar a la Administración provin
cial el número y clase de los contri
buyentes, a los efectos estadísticos.

El pago del importe del concierto 
se hará por cuartas partes dentro de 
los diez primeros días de cada tri
mestre del año económico.

Las Delegaciones podrán propo
ner, a solicitud de los Ayuntamien
tos, y el Ministerio de Hacienda 
acordar el régimen de concierto 
autorizado en esta base en los Mu
nicipios de población diseminada 
cuyo censo exceda de 1.000 habi
tantes, siempre que su mayor nú
cleo de población no llegue a dicha 
cifra.

Los Ayuntamientos, para el re
parto del importe del concierto, se 
ajustarán en lo posible a las normas 
generales porque este tributo se 
rige, redactando al efecto una Or
denanza que habrá de ser aprobada 
por la Delegación de Hacienda. 

, Los contribuyentes podrán recu- 
currir contra el reparto ante el Tri
bunal económico-administrativo pro
vincial, en primera instancia, con 
sujeción al procedimiento.

Base 36. Las Autoridades de 
todos los órdenes y los Jefes de to
das las Oficinas del Estado, Provin
cia o Municipio, así como las Em
presas de Obras públicas y demás 
colectividades en general están obli
gados a facilitar cuantos datos po
sean y puedan contribuir a la exac
titud de las matrículas.

Asimismo, darán parte a la Admi
nistración de todos los contratos 
que celebren y de los pagos que 
por estos contratos se efectúen, sin 
que esta obligación exima al contri
buyente de hacer ante la Adminis
tración la oportuna declaración.

Dichas Corporaciones y Colecti
vidades y empresas de obras, en 
general, serán subsidiariamente res
ponsables de las patentes y cuotas 
que por el ejercicio de su industria 
deban satisfacer los contratistas, 
subcontratistas o arrendatarios de 
obras y servicios que les afecten.

Base 30. Los propietarios de
berán dar cuenta a la Administra
ción de Rentas públicas en las ca
pitales de provincia o en los parti
dos donde tenga órgano directo la 
Administraoión, y a los Alcaldes, en 
otro caso, del arriendo de locales 
para fines industriales o de comer
cio. '<

La omisión de esta obligación 
dará lugar a la imposición de una 
multa de 25 a 100 pesetas, que de-



cretará el Administrador de Rentas 
de la la respectiva provincia.

CAPÍTULO III

Formación de la matrícula.
Base 31. Anualmente se for

mará una relación o lista de todas 
las personas naturales o jurídicas 
que en una misma población ejer
zan industria, comercio o profesión, 
clasificados por tarifas y epígrafes, 
con expresión de la cuota media 
que a cada uno corresponda.

Esta relación se denominará «ma
trícula», constituirá el padrón-regis
tro del tributo y se formará por du
plicado en las Oficinas de las capi
tales de provincia o de distrito don- 
do tenga órgano directo la Admi
nistración de Hacienda, y en las 
restantes poblaciones, por los Al
caldes y Secretarios de los Ayun
tamientos respectivos.

La matrícula será valedera por 
dos años, en. aquellos casos en que 
las alteraciones no afectasen a más 
del 10 por 100 de los contribuyen
tes inscritos.

En tales casos, las altas y bajas 
se harán constar por adición al pie 
de la misma matrícula del año an
terior, remitiendo al efecto los 
Ayuntamientos los oportunos datos.

Las matrículas se formarán den
tro del último trimestre del año eco
nómico para empezar a regir en el 
siguiente, debiendo estar termina
das diez días antes de comenzar 
éste.

Cuando los Ayuntamientos no re
mitan en los plazos señalados por 
la Administración las matrículas o 
sus rectificaciones, se designará un 
comisionado de la Hacienda pública 
para que, a costa del Alcalde y Se
cretario, realice el servicio, cobran
do las dietas reglamentarias y de
más gastos a que haya lugar.

Base 33. Los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento serán 
considerados como Subdelegados 
de la Delegación de Hacienda en 
los Municipios en que ésta carezca 
de Oficinas, en todo cuanto afecté 
a la formación de gremios y demás 
servicios propios de la Contribu
ción industrial que se les encomien
den, con atribuciones y responsabi
lidades análogas a las de los futí 
clonarlos de aquella Dependencia 
provincial.

Los Recaudadores desempeñarán 
asimismo, con igual carácter, las 
fundones que les atribuyan, en ca
da caso, los Delegados de Hacien
da para la gestión e investigación 
de este tributo.
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Base 33. Contra las inclusio

nes indebidas en matrícula, inexacta 
clasificación o error en la cuota y 
demás a que hubiere lugar en los 
casos de clases no agremiadas, se 
podrá suplicar ante el mismo Ad
ministrador de Rentas públicas, y 
del acto administrativo causado por 
éste, reclamar en la vía económico- 
administrativa.

capitulo iv

De la agremiación.
Base 31. El Reglamento y las 

tarifas determinarán las industrias 
que tienen la cualidad de agremia- 
bles a los efectos de la contribu
ción. Los gremios podrán ser loca
les, comarcales o provinciales.

Podrá autorizarse la agremiación 
de aquellos industriales, comercian
tes o profesionales que lo soliciten 
del Ministerio de Hacienda, aunque 
ejerzan industria no definida como 
agremiable en el Reglámen-to.

Los gremios, según estén consti
tuidos, serán solidariamente respon- 
ponsables del importe total de las 
cuotas normales, con sus recargos, 
que forman la suma mínima tepar-» 
tibie por el gremio.

Base 35. Los contribuyentes 
que en una población ejerzan una 
misma industria, comercio o profe
sión agremiable deberán constituir
se en gremio o colegio para distri
buirse individualmente el importe 
de su contribución respectiva y el 
déficit gremial del año anterior en 
proporción equitativa a los benefi
cios que a cada cual se le calculen, 
salvo el caso de renuncia expresa 
al gremio formulada por tres cuartas 
partes de los contribuyentes respec
tivos.

Base 36. La distribución se 
hará por la Junta gremial o por el 
Colegio de cada gremio cuando así 
fuese autorizado.

La Junta se constituirá en la for
ma siguiente:

a) Un clasificador por cada 50 
agremiados, elegido por el gremio, 
en la forma que determine el Regla
mento.

b) El Administrador de Rentas, 
Alcalde de la población o funciona
rio que designen o les sustituya, 
que hará las veces de Presidente, y 
los demás funcionarios que el Ad
ministrador pueda designar, sin que 
excedan de uno por cada cien con
tribuyentes o fracción.

c) Uno o varios representantes 
de las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación y Colegios 
oficiales designados por las respec

tivas Corporaciones entre sus elec
tores, a razón también de un repre
sentante por cada cien agremiados 
o fracción.

Los clasificadores deberán elegir 
de entre ellos mismos uno como 
Síndico y otro como sustituto, que 
presidirán cuando no lo hiciere el 
Alcalde o funcionario de la Admi
nistración más caracterizado.

Y cuando no lo nombren, el cla
sificador de más edad actuará como 
Síndico.

(Concluirá).

líN'ld IWINCI\l. DEL CICSll EI.ECTODAL

Circular.
En el plazo de ocho dias, remiti

rán los Sres. Alcaldes a esta Junta 
provincial de mi Presidencia, una 
relación nominal certificada de ios 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, que ten
gan voto de compromisario para las 
elecciones de Senadores y otra re
lación, igualmente certificada, de los 
mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas, que también 
tengan voto de compromisario para 
dichas elecciones.

Ambas relaciones se referirán a 
las últimas listas formadas y se hará 
constar en ellas, además de la cuota 
contributiva, el domicilio y si saben 
leer y escribir.

Burgos 18 de agosto de 1926.= 
Él Presidente, Fermín Garbayo.= 
El Secretario, Federico Camarasa.

Bt MIK PÍ81HS
Formación de Matrículas de 

Industrial.
Circular.

Hoy ha recibido esta Administra
ción la siguiente circular, dictada en 
16 del corriente por la Dirección 
general de Rentas públicas:

«Teniendo en cuenta las diferen
tes consultas que se reciben en este 
Centro, y ante la suma convenien-- 
cia de implantar con la uniformidad 
debida y la mayor rapidez posible 
en el segundo trimestre del actual 
ejercicio semestralXa aplicación de 
las nuevas Tarifas de la Contribu
ción Industrial, esta Dirección gene
ral, ratificando lo prevenido en la 
de 18. de julio próximo pasado, ha 
acordado las prevenciones siguien
tes:

1.a El ejercicio actual es semes
tral, y comprende los meses de ju
lio a diciembre, ambos inclusive, re
duciéndose, por ahora, a dicho pe
riodo la aplicación de la matrícula.

Esta será valedera, por tanto, con 
carácter retroactivo para el trimestre 
julio a septiembre, a cuyo fin se 
tendrá en cuenta, especialmente, el 
apartado d) de la regla siguiente:

2. a Las matrículas de la Contri
bución Industrial para el actual ejer
cicio serán lo que dispone la Base 
31 de la Ordenación, y su forma
ción y aprobación se ajustará a lo 
dispuesto en la misma y en las de 
los capítulos 3.°, 4.° y 5.° de la ci
tada Ordenación y a lo prevenido 
en los capítulos 3.° al 7.° del Regla
mento de la Contribución Industrial 
que rige en cuanto no haya sido 
modificado por aquéllas; teniendo, 
al efecto, principalmente en cuenta:

a) Que a la formación de la Ma
trícula ha de preceder, en su caso, 
la constitución y aprobación de los 
repartos gremiales, cuando haya lu
gar a ello.

b) Que en las industrias que tri
buten por elementos como número 
de operarios, fuerza empleada, nú
mero de máquinas, dimensiones o 
características de éstas, alquiler del 
local o cualquiera otra circunstancia 
que determine la clasificación, y 
que en las nuevas tarifas hayan su
frido alteración o modificación, de
berá requerirse a los industriales 
interesados para que presenten por 
duplicado en plazo breve la declara
ción jurada de los elementos sujetos 
a tributación, con expresión del con
cepto porque venían tributando, nú
mero del recibo y fecha del trimes
tre últimamente satisfecho. Cuando 
un contribuyente no presente la de
claración indicada, será clasificado 
provisionalmente como corresponda 
por el epígrafe en que viniese figu
rando en la matrícula.

c) , Que las matrículas para el ac
tual ejercicio semestral deben estar 
aprobadas en 20 de septiembre pró
ximo venidero.

d) , Que satisfecho el primer tri
mestre, por lo general, con sujeción 
a los datos de la matrícula del ejer
cicio anterior, a cada industrial de-

' berá señalársele la cantidad pagada 
I en el primer trimestre al lado de la 

que le corresponda en la matrícula 
; actual, debiendo liquidarse, y en su 

caso percibirse, la diferencia que 
I exista entre la cuota y recargos pro

cedentes, conforme a las nuevas 
i tarifas y las cobradas en el primer 
1 trimestre.

3. a Los trabajos para la forma
ción de la matrícula, que habrán de
bido empezar en primero del próxi
mo pasado julio, deberán tenerlos 
terminados, tanto los Ayuntamien-



4 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURuüS
tos como las Administraciones de la 
capital, antes del 15 de septiembre 
próximo, bajo la responsabilidad de 
los Alcaldes y Secretarios, a los 
cuales podrá imponérseles la máxi
ma sanción que autoriza el Estatuto 
municipal.

4.a Dichas matrículas se forma
rán por duplicado, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la 2.a de las pre
sentes prevenciones, e irán acom
pañadas de su lista cobratoria. Ten
drá unas hojas en blanco para po
der adicionar hasta el 10 por 100 
del número de contribuyentes que 
en las mismas figuren, y conten
drán además:

a) Certificación del aforo de los 
locales destinados a espectáculos 
públicos, en cuyos documentos se 
darán por notificados los dueños 
empresarios de los mismos del de
ber de comunicar a la Administra
ción cualquiera variación que afecte 
al aforo.

b) Certificación del recargo mu
nicipal acordado.

c) Certificación de las industrias 
en ambulancia.

En consonancia con lo dispuesto 
en el artículo 110 del Reglamento, 
las matrículas no deberán contener 
defectos, errores, ni omisiones; se
rán perfectamente legibles, tsin en
miendas ni tachaduras que dificul
ten su examen.

5. a Darán lugar a reparos por 
parte de la Administración y el do
cumento será devuelto al Ayunta
miento respectivo:

a) Cuando la matrícula no esté 
distribuida por Tarifas, Secciones, 
Clases, números y epígrafes que 
correspondan con arreglo a las nue
vas tarifas.

b) Cuando en los epígrafes que 
han sufrido modificación en su cla
sificación o en su cuantía, no se 
consigne a continuación de las cuo
tas de cada industrial las satisfechas 
.provisionalmente en el primer tri
mestre de este ejercicio con suje
ción a la matrícula del ejercicio an
terior.

c) Cuanpo no se hayan elimina
do los industríales declarados falli
dos en el Boletín Oficial, y las bi
jas acordadas.

d) Cuando las cuotas que se 
consignen no correspondan a las 
actuales bases de población.

e) Cuando no se consigne el 
domicilio del contribuyente.

6. " En las matrículas figurará el 
recargo por empleo de fuerza hi

dráulica a continuación del elemen

to o elementos a que dicho recargo 
afecta, siendo gravado dicho recar
go con el municipal y premio de co
branza, ya que tiene la condición 
de cuota.

7. a Los revendedores de ener 
gía eléctrica y los contratistas figu
rarán en matrícula, con las cuotas 
en blanco, ya que las cuotas de los 
primeros han de liquidarse al pre
sentar las declaraciones'juradas con 
arreglo a la Real orden de 15 de 
octubre de 1925, y los segundos al 
hacer efectivos los libramientos.

8. a Los fabricantes de electrici
dad figurarán en matrícula por la 
producción media diaria obtenida en 
el ejercicio anterior, sin perjuicio de 
la rectificación que proceda al ter
minar el corriente.

9. a Los fabricantes que tributen 
por campañas, seguirán figurando 
en matrícula y sujetos al pago del 
tributo, si antes de empezar el ejer
cicio económico no presentan la 
baja conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de octubre de 1925.

10. La tributación de los Médi
cos se ajustará a lo dispuesto en la 
Real orden de 14 de julio de 1926.

11. Las matrículas, una vez con
feccionadas se expondrán al púDlico 
en el tiempo y forma previstos en 
el artículo 107 del Reglamento y 
Base 33 de la Ordenación.

12. En los Ayuntamientos don
de no se ejerza industria, la Alcal
día remitirá certificación negativa, 
quedando responsable de la inexac
titud del documento, conforme a lo 
prevenido en el artículo 172 del Re
glamento.

13. Las mafrícqlas de los pue
blos serán remitidas a la Adminis
tración de Rentas públicas antes del 
15 de septiembre próximo, bajo la 
responsabilidad de los Alcaldes y 
Secretarios. El incumplimiento del 
servicio en el plazo señalado, ade
más de las responsabilidades regla
mentarias, facultará para nombrar 
un comisionado o comisionados que 
realicen el trabajo, con dietas regla
mentarias y gastos a que haya lu
gar, con cargo al Alcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento moroso.

14. Independientemente de las 
matrículas,'se formará el padrón de 
comerciantes e industriales indivi
duales, ' comprendidos en la letra 
C) de la disposición segunda de la 
ley de Utilidades, que deben satis
facer en sustitución de este Impues
to, el recargo del 40 por 100 sobre 
las cuotas normales de Industrial; 
debiendo tener en cuéntalas canti
dades satisfechas por este concepto 

(n el primer trimestre de este ejer
cicio para liquidarles en más o en 
menos las cantidades correspon
dientes al segundo trimestre.

15. Las Administraciones de 
Rentas cuidarán de comprobar si en 
el primer trimestre se ha liquidado a 
todos los contribuyentes la cuota 
adicional y eventual a que se’refie- 
re la base 65 de la Ordenación, 
y en el caso de que alguno no la 
hubiese satisfecho, se le liquidará 
y hará efectiva en el segundo tri
mestre.

16. Las Administraciones de 
Rentas, al comunicar a los Ayun
tamientos de los pueblos de la 
provincia respectiva las presentes 
prescripciones, harán a los mismos 
cuantas observaciones y adverten
cias les aconsejen su práctica admi
nistrativa y el conocimiento de la 
actuación de los Ayuntamientos de 
su jurisdicción. Al propio tiempo, 
los Administradores vigilarán y di
rigirán por sí este importantísimo 
servicio, comunicando semanalmen
te a este Centro la marcha y des
arrollo del mismo.

17 Mientras esa Administración 
no reciba instrucciones respecto al 
establecimiento de conciertos para 
el pago de la contribución industrial 
de los Ayuntamientos de vecindario 
inferior a 1.000 habitantes, a que se 
refiere la base 28 de la Ordenación, 
seguirá considerando comprendi
dos a dichos Ayuntamientos en el 
régimen general y, por consiguien
te, se formará la matrícula y demás 
documentos en la forma ordinaria.»

Lo que se publica en el presente 
Boletín Oficial, para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia y para que vayan preparando 
la formación de las respectivas Ma
trículas de Industrial, sin perjuicio 
de las aclaraciones e instrucciones 
concretas que para el mejor cumpli
miento de este servicio pueda dic
tar gl Sr. Delggado de Hacienda.

Burgos 18 de agosto de 1926.= 
El Administrador, Julián de Co- 
minges.

.Anuncios Oficiales

Alcaldía de Espinosa del Camino.
Formada la relación nominativa 

de los aumentos en la contribución 
territorial, prescriptos por Real de
creto-ley de 25 de junio de 1926 y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo trimestre del ejercicio eco
nómico del segundo semestre de 
1926, se halla de manifiesto al pú

blico en la Secretaría de este AyUn. 
tamiento, por término de ocho días' 
durante los cuales puede ser exa
minada por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
contra.la misma juzguen oportunas

Espinosa del Camino 13 de agos
to de 1926.=EI Alcalde, Amos He
rrero.

Alcaldía de Villasur de Herreros

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la 
formación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el 
próximo ejercicio, se hace preci
so que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, venta o permuta, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín. 
Oficial, relación jurada de las fin
cas que hayan sido objeto de alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Villasur de Herreros 14 de agos
to de 1926.=E1 Alcalde, Laureano 
Arnáiz.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE BURGOS

Habiéndose extraviado, según 
manifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 18647, expedi
do en 7 de agosto de 1924, com
prensivo de cinco títulos de la Deu
da perpetua 4 por 100 interior, im
portantes pesetas nominales 21.000, 
se hace público el hecho a los efec
tos del artículo.11 de los Estatutos 
del Banco, advirtiéndose que, una 
vez publicados los tres anuncios 
que prescribe el citado articulo sin 
que se presente reclamación de ter
cero, el Banco dará por cancelado 
el resguardo extraviado y expedirá 
el correspondinte duplicado, que
dando exento de toda responsabi
lidad.

Burgos 20 de agosto de 192t>.=í 
al Secretario, Pedro Medina. 1'3

Imprenta Provincial


